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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
martes J«aoves y sobados

Seiuicribe en la BicM«l*-lipoi;r*Ace, caUe de la Mleerlcordia n«mere 4,
Loe roecriptoree tienen derecho aderada de loe números ordinarios a los extraer» 

diñarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'75.-Anuncioe para suscriptores, palabra 0’08.—Id. para los que no lo son COó.

NUM.9025
a 1!™ obU<aí*n to 18 reníesula, Islas adyacentes, Cañerías y territ*rlM de 
Africa sujetes a la legislación peninsular, a les veinte tiñe de la proa siga tiéa, ti « 
ella ne se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el «la n que ter
mine la tnserclóe de la Ley en la 6*cete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar en los Botxn rnOnauu 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán ¡os editores 
de los mencionados periódicos. (.R. O, de 6 Abril de 1839}.

SECCION DE 11GAOETA
PARTE OFICIAL

8, M. ol Rd? Dan Alfonso XIII (qus 
JIj s guarde), S, M, a Reina Doña Vic- 
b';á Eugenia, 8, A R el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
lela Anguata Real Familia, continúan 
¡in novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Octubre)

PRESIDENCIA
DEL DIRKOTOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR: E1 Rial decreto de 13 de 

ibnl de. año corriente rustiga el deli- 
'o de tenencia o uao de armas de fuego, 
«ín la debida autorización, con la seve
ridad que lea circunstancias en que 
fusila disposición se dictó aconseja- 
ton; pero la experiencia ha enseñado 
We, teniendo que aplicar ios Tribuna- 
'Blas penas fijadas conforme a las re- 

8*88 contenidas en ¡os artículos 82 y 
$del Código penal, hay casos en que 
* corrección resulta excesiva, ya que 
*0 siempre la tenencia ilícita de armas 
•cusa el mismo grado de malicia, ni 
Grafía los miemos peligros.
No es conveniente, por ahora, dejar 

9 castigar en caso alguno, como deii- 
el uso o tenencia de armas de fuego 

!,n la debida autorización; mas debe
Urae toda falta de equidad en la 

‘Pilcaclón de Jas penas, y a este fin 
de bastar fiar al prudente arbitrio 

19 los Tribunales sentenciadores la 
^Hcación de las penas señaladas, sin 
atarse a las reglas de os artículos

Código penal antes sitados, por mo- 
30 análogo a la facultad que otorga el 

‘/•iculo 581 de! mismo Cuerpo legal, 
apéelo loa delitos de Imprudencia.
Tales son los motivos por loa que el 

N suscribe, Presidente interino del 
^ectorio Militar, de acuerdo con éste 
^Ue el honor de someter a V, M, el 
fíenle proyecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Octubre de 1924, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Antonio Magaz y Pers

REAL DECRETO 
p A propuesta del Jefe del Gobierno, 
{^Bidente interino del Directoiio Mm- 

9 de acuerdo con éste, 
*6ügo en decretar lo siguiente: 

> . ^tieuio l.° En la aplicación de las 
q *8 que fija el articulo 3,® del Real 

de 13 de Abril dei corriente año, 
. v* loa delitos ne uso o tenencia de 

de fuego, sin la debida auloríz»■• i 
procederán ¡os Tribunales ie^a I

su prudente arbitrio, sin sujetarse a las 
regias prescritas en los artículos 82 y 
83 dei Cód go panal,

Articulo 2.® Cuando la pena priva
tiva de libertad, impuesta por razón de 
delitos comprendidos en el articulo 3.° 
del Real decreto de 13 de Abril último, 
no exceda de un afio, podrán ser aplí* 
dos a los reos, en cuanto a ella, los 
beneficios de la ley da 23 de Marzo de 
1908; pero siendo condición indispensa
ble para disfrutar tales beneficios que 
en los quince lias siguientes al de ser 
firme la sentencia, se haga efectiva la 
pena de multa impuesta conjuntamente 
con aqué la.

Articulo 3.® El presente Decíalo re
girá desde el día de su publicación en 
la Gaceta de Madrid, siendo aplicable 
o que en el arucuio 1,° se preceptúa 

a todas las causas en las cuales no ha
ya recaído sentencia firme.

Articulo 4.® Las sentencias coniena- 
torias por delitos de tenencia o uso de 
armas de fuego, sin la debida autoriza- 
cióo, que hayan quedado firmes antes 
de la publicación de esta Decreto, n'o 
podrán ser objeto de revisión; pero los 
reos aquíen afecte podrán solicitar el in
dulto to al o parcial da la parte de pena 
privativa da libertad que les reste por 
campar, 8Uhí*ncíándose su pretensión 
conforme a lo que preceptúa 1* ley de 
18 de Junio de 1870,

Dado en palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Bl Presidente Interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gacela i5 de Octubre)

UmKlUKíUltó MliUSMAUÍS

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
CONSKBVAaiÓÜ Y REPARA01ÓR DA OA

BRE CARAS
Vista Ja comunicación en la que el 

Excmo, 8r, Subsecretario encargado 
del Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 19 del pasado mes, traslada al 
Excmo, dr. Subsecretario encargado del 
aa Fomento una propuesta del Inspector 
de Sanidad de O nodo, respecto a que 
se modidque el articulo 5«e del Regla* 
mentó vigoute para la conducción de 
vuhícu-od con motor mecánico, en el 
sentido de que todo el que desee obtener 
permiso para conducir debe presentar 
cernflcado ae aptitud física expedido 
por ia Inspección provincial o que sean 
distintos ios permisos de los que según 
Reglamento deban presentarlo de aqué 
líos en que bas.a certiticado de un mé
dico parucuiar*

Vísta otra comuaicacfóa del excelen
tísimo Subsecretario encargado del Mi
nisterio de la Gobernación, que dirige 
con Ja misma fecha 19 del pasado mes 
al Excmo, Sr. Subsecretario encargado 
del de Fomento, trasladando nueva pro- 
puesia del mloaio Impector provincial 
de Sanidad de Oviedo para que se dicte 
una Real orden aclaratoria del articulo 
5,° del citado Reglamento en el sentido 
da que se exija cer ificado de ap: tul 
física, extendido por la Inspección, pa
ra todos los que solicitan conducir toda 
elude de coches o que se hagan distintos 
modelos de líbralas o permisos da con
ducción para los casos deservicios par
ticulares o de alquiler y públicos:

Vísta una tercera comunicación de Ja 
miara» fecha que las anteriores, con 
las mismas indicaciones en el expresa
do asunto de expedición de certificados 
de aptitud por las Inspecciones provin
ciales, para que por el Ministerio de Fo
mento se resuelva de un modo definiti
vo el asunto, a los fines del Rsal decre
to de 14 de Julio último:

Visto el informe que con motivo da 
un» consulta hecha por el Gobarnador 
civil de Oviedo a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, emitió el In
geniero Jefe con fecha 4 del pasado 
mes de Septiembre:

Resultando que loa hachos denun
ciados por el Inspector provincial de 
Sanidad de Oviedo cuya repencíón<pi- 
de se evite, consisten en que al hacer las 
peticiones de permisos para conducir¿’lo 
hacen de un modo indeterminado «para 
conducir un coche» presentando certi
ficados de aptitud física expedidos por 
Médicos particulares y con ellos pasan 
a prestar servicios en coches de alqut» 
ler o de servicios públicos, en cuyos ca
sos exige el Reglamento tenga cernflc» 
dos expedidos por la Inspección pro
vincial:

Resultando que en el oaso de conduc
tores que han de prestar servicios pú- 
híleos se requieren, según el apartado 
c) del articulo 5,°, conocimientos espe
ciales de la circuiactón que no son exi
gidos a los de servicio particular, ha
ciendo preciso que al conceder el per
miso se sepa a que servicio se va a de
dicar el conductor:

Resultando que los modelos oficiales 
aprobados para los permisos de conduc
ción son iguales para todos los casos 
pero que no impiden que en ellos se ha
ga constar el servicio especíala que va 
destinado el conductor:

Considerando que en la actualidad 
esta en estudio la reg amentacióa debi
da, respondiendo al Real decreto de 4 
de Julio último y que ao parece opor 
tuno mientras aquella se establece, 
cambio alguno de lo vigente:

Considerando que dentro del Regla
mento aprobado y en vigor, para la 
circulación de vehículos automóviles,

caba dar satisfacción a la ^debida Inter
vención reclamada por K Inspección de 
Sanidad de Oviedo, puesto que basta 
que en las peticiones do autorización 
para conducir se exprese terminante
mente para qué clase de servicio se de» 
sea oel permiso, exigiéndoles en cada 
caso los certificados de aptitud, física y 
los conocimientos de circulación y exá- 
men de planos y mapas, de acuerdo con 
lo preceptuado claramente en el articu
lo 5.° del citado Reglamanio,

Considerando que el caso señalado 
por ra Inspección provincial de Oviedo 
no ha de ser único y que conviene que 
por todos los Gobiernos civiles se sigan 
las mismas normas dando carácter ge
neral a estar disposición recordando el 
exacto cumplimiento de las reglas se
ñaladas en el citado articulo 5,°.

Considerando que es fácil, sin variar 
los modelos actuales de loa permisos, 
hacer en ellos la expresa indicación de 
la autorización, distinguiendo las de 
conducción de coches particulares de 
los de alquiler o servicios públicos, y 
evitar la conducción de cochas de la 
clase para la cual no está autorizado el 
conductor,

Esta Dirección general ha resuelto 
se publique en la Gaceta de Madrid la 
presente disposición, en ia que se re
cuerda a los Gobernadores civiles la 
distinción que en el Reglamento vigen» 
te para circulación de vehículos con 
motor mecánico se establece en el arti
culo 5.® para los conductores de dife
rentes clases de coches, según el servi
cio a que se han de dedicar y que con 
arreglo a tales normas se debe pedir en 
lo sucesivo la declaración de dicho ser
vicio por el peticionarlo, acomodando a 
ella las condiciones ex gíbies en lo que 
a ctTtifioajos ¿3 aptitud física y de 
circulación se refiere, expresando en 
los nuevos permisos que se expidan la 
clase de servicio para el que se autori
za al conductor.

Lo que comunico a V. 8. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guerde a V. S. muchos años. Madrid, 
b de Octubre de 1924.-El Director 
general, Faquineto,
¡señor Gobernadores civiles e Ingenieros 

Jefes de Obras públicas de todas lea 
provincias,

(Gaceta 14 de Octubre)

pe r s o n a l  y  a s u n t o s g z n k r a l e s
Existiendo vacantes de Torreros en 

los faros de Conejera (Baleares), Isla 
de Ons (Pontevedra), Liobragat (Barce
lona) y Sabinal (Almería), que deben 
ser cubiertas lo antes posible,

' Dirección general de conformi
dad con loque dispone el Reglamenta 
aprobado por Real orden de 16 de Agos
to de 1923, ha dispuesto que se publí. 
qaea dichas vacantes en la ^0**1 *

M.C.D. 2022



1 al 12, etitó ptesiípüaai) áscíetide í V La eubáHa ee verificará ante la Je- 
24 965'26 pesetas, siendo el pialó de I faiura de Obras Póoiicas de esta pro- 
ejecuoóa el de tres años y la fianza I v ocia sita en la calle del Temple n. 5 
provisional de l.SdS^B pesetas. I piso 1 •, el día 22 Noviembre próximo, 

La subasta se verificará ante la Je- I a las once horas,
fatura de Obras públicas de esta pro- I E' proyecto, pliego de condiciones, 
vínola sita en la calle del Temple núme- I modelo de proposición y disposiciones 
ro 5 piso 1°, el día 22 Noviembre pró- I sobre forma y condiciones de su pre- 
ximo, a las once horas, I tentación estarán de manifiesto en el

El proyecto, pliego de condiciones, I Registro de la Jefatura de 
modelo de proposición y disposiciones | bUcas en los días y horas 
sobre forma y condiciones de su pre- I oficina, 
sensación estarán de man fiesto en el I Palma 17 de Octubre ae 
Registro de la Jefatura de Obras públi- I Ingeniero Jefe, B, Caibet. 
cas en los días y horas hábiles de ofi- I ~
ciña, i NaiD’ 2268 -

Palma 17 de Octubre de 1924.-El I Hasta las trece horas del día 17 No
. Ingeniero Jefe, B. C.lvet. I vlembre próximo «e admitirán propo

Num. 2279 I ° ’___ I Bidones en el Registro de la Jefatura
GOM181U1V PROVINCIAL I Núm. 2271 I de Obras Públicas de Baleares a horas

DS BAL1ABE8 I Has6a ¡a8 jiece horas del día 17 No- I hábiles de oficina, P*r» * ^i-drá
Suministros.-En camplimiento de lo I viembre próximo ee admitirán propo- I wn.erv.ción de?firme

dispuesto en el articulo 4o del Anexo j nidones en el Registro de la Jefatura do | . norciones de la carretera de
número 3 de ia reorganización del Ejér Obras PúbUeM de Baleares a horas 7^ * Osodepera kí ómetros 17 al 
meo de 29 de Jumo de .918, la Comimda bábll69 d. Oficina, par» optar a la su- kalmeiro, 18
provincial de acuerdo con el 8r. Jete Dast» de Us obras de acopios de piedra u d, , Capdepeta
Adm.ms.raiivoael Cuerpo de Imeudtn- I machacada para conservación del fir- ? • * kilómetros
0.a manar de es.» provincia ha resuei- me oe nana, porción-, de •=•"...» • ‘c?ende a
to que los suministros que los Ayunta- de Palma » Estanench-, kilómetros 10 J a J P p . d
míen os de es a provincia hayan hecho 17 y 26 al 29; Punca del ?! Vé de 34.176 16 P^as,^siendo plague 
a las tropas det Ejército y Guardia C.- I Edporias a Santa María, kilómetros 10 I , t , j _ 1 708*80 oesesas 
^1 durare el mes ae Septiembre úm- a 18; L uch a Alcuza kilómetros 14 al 1» Je
me, deoerán liquidarse y donarse con 19; S.ueu futura de Obras Públicas de esta pro
arreglo a los precios que para cada prolongación de .a de PaIma a Gapde caUe dd T le n/> &
un» da las espacios sumipis.radas se per» »1 pueno de Palm», k.lóme.ro, 1 » , Noviembre próximo,

s..».ti,tii.. ssh--”si8™.r™£Qd,”ti.» JiMTMK, í 

Idem decebadadeákUógramos. 1*337 flanM aobre formí y coudlclones de su pre-
, 0-390 provibion»! de 1.940 94^pe.e as. aentaclón estarán de manifiesto en el

2*240 I La subasta se verificará anta la Jeta I D . . . Hq Ahraa Páe
■ M ^^^e =

* 0*096 | E. proyepto, pliego do condiciones, I Ingeniero Jefe, B^Calbet. 
. 3*570 I modelo de proposición y disposiciones I

3 670 sobre forma y condiciones de su presen- "t1™-
19n4 —Ei I tación r .-; arán de manifi-sto en el Re- I Hasta las trece horas del día 17 No

— P A de I gistro ae la JeLtura ae Ooras Púb icas viembre próximo se admitirán proposí
' * yQ ios d'as y huras hábiles de ofioma, | clones en el Registro de la Jefatura ae 

Palma 17 de O^ubre de 1924.-E. Obras Públicas de Baleares a horas
N.m 99R4 > Ingeniero Jale, B. Caivet. bablle, de Oficina, par» opUr a la su
Num. 2264 i o _ _ i ¿0 la8 obta8 de acopios de piedra

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS i Núm 2270 I machacada para conservación del firme
M B™XS Hasta 1»» «rece harás deidia 17 N. p—..^carretera de

Carretera. .™ner® 6i Baglatro de la Jefatura »' cuyo presupuesto asciende a
Hasta las trece horas del di» 17 No- de Obraa públicas de Baleares a horas ^-^ 72 Pe*et“' ele?*, , ¿ fl»nza

viembre próx.mo se admitirán proposí- bábUed dB oficina, para optar a la sn- ®Jran “« oñal de 1 161'13 oeseias “
clones en el Registro de 1» Jefatura de baata de ia8 obr,8 de acoplo8 de piedra pr?a “’bísta s!'J?rlfica?á amela Jefa-
Obras púbnc.s de Ba.eares a horas machacada para conservación del firme I Ua subista se vermeará an(e la Jeta
hábiles de Ulieina, para optar a la su- d v la8 porclones de la carretera de ‘“r» °br" deTldmo e humero 
basta de las otras d» ..opto» ae pmar. Palma a| pl'a6rl0 de A.cadle, kilómetros =» -'t- » X,
mucbacAda par» conservación aei tii- 13 ¿5. ^ uch & SanUñy, kilómetros 5 P180 11 > ®l dla ̂ ovienbre pró
me ae vnriee porciones de U carretera 43 al 50 y 52 al 58; Muro a la de Artá » i * once noraa*da Pa ma «1 puerto ae Bóuer, Palm. ^¡Letro, 2 «1 8 y del Qu.x al proyecto, pliego de condicione.,
í Bóúer por Validemos», Palma at pTk Oub». k. Wos 1 a. 6, cuyo proposición y dispes.c.ones
paerto de Anar.ux y Aaorai x a Esta- I pte8Upue8l0 asciende a 37.6.3'08 pese- “a^6V0,8?»kVde mamfiesto^n 0^8 
nénchs, kilómetros 2 ai 35, 2 »i 8», 2 I ta8 81and0 ei pi»ga de ejecución el de I . . Jefatura de Ooras Públicas 
.i 35 y 1 al 18, cuyo presupuesto afio8 , la flaBM provisional de K‘= ro de1. . ef. ora de Obras Púbdeas
cieñe, a 39.035'94 pesetas, mondo el Lij8267 pe8eto8, pLo 1 17 de 0^.íke"e 19.4-É.
plazo ae ejecución el ae .res «fio» y 1» I 8ubasta se verificará ame la Jaf»- I . , . o nalvet
fUiixa provisional de 1.951*04 pesous. | lQrefc de Qbra8 pflbüc&s da asía provin I lngen‘ero JeIe»

L* subasta se verificará ante la Je- I cía aUft ¡A caUa de¡ Temple num. 5 I
faiura de Ubres Púbácas de esta pro- I pi80 l.e, el día 22 Noviembre próximo, I "u™e ^oo
vinel* sita en la calle aei Temple nú | A ¡ttS oneti horas. I Hasta las trece horas del la 1 o
mero 5 y)80 l.°, el di* z2 Noviembre I E. proyecto, pliego de condiclone8,lviembrapróx moaeadmitirán propoHi-
próx.mo, a las once horas. I modelo de proposición y disposiciones I clones en el Registro de la Jefatura de

Ei proyecto, pliegos de condiciones, | 80bre forIna y condiciones de su presen- j Obras Publicas de Baleares a horas
modelo de proposición y disposicioue» I tac.ón estarán de manifiesto en el Re- I hábiles de Oficina, para optar a la su-

i - ----------------- 1 gll!U.o de la Jefatura de,Obras Públicas basta de las obras de acopios de piedra
en ios días y horas hábiles de oficina. machacad».para oonservación del firme 

Palma 17 ae Octubre de 1924.—El I de varias porciones de la carretera de
Ingeniero Jefe, B. Caivet. P^ma a Puerto Oolom, kilómetros 1

_ | al 11, cayo presupuesto asciende a 
Num 2269 I 33.215*62 pesetas, siendo el plazo de

H»sie las trece horas del di» 17 No- I ejecución el de tros años y la fianza
viembre próximo se admitirán propo- I provisional de 1.660 78 pesetas, 
sicioues en e. Registro de la Jefatura La subasta se ver ficará ante la Jefa- 
oe Obras Públicas de Baleares a horas I tura de Obras Publicas de esta provin 
hábiles de Oficina, para optar a la su- cía s;U en la calie del Tem^e numero 
basta de las obras de acopios de piedra | 5 piso 1, , el día 22 Noviembre pióxi. 
machacada para conservación del fir- I mo, a las once horas.
me ae varua porciones de la carretera | El proyecto, pliego da condicione., 
ae Buñoia a la da Paima al puerto de 
Alcudia, kilómetros 1 al 8; Buñoia a I 
Algaida, kilómetros 1 ai 3 y de la de j 
Petra a 1» de Artá a Inca por Comunas,

Madrid, a fin de qué puedan ser soüct. 
tadas por 'os funcionarios del menclo« 
nado Cuerpo que las deseen, antes del 
10 de Moviembre próximo.

Lo digo a V, 8. para su conocimiecio 
y demás efectos. Dios guarde a V. 8, 
muchos años, Madrid 15 de Octubre de 
1924.—El D.rector general, Faquinato. 
Señor Ingeniero Jefe del Servicio Can* 

iral de Señales marítimas.
(Gaceta 18 de Octubre}

Obras Pú- 
bábilee de

1924,—El

MH fmGUL

Idem de p»ja de 6 ídem. , 
Litro de aceite . . , . 
Idem de petróleo. . . । 
Idem da vino, . . . . 
Kilógramo de carbón , . 
Idem do leña , . • •
Idem de paja larga. . . 
Idem de carne de vaca. . 
Idem de ídem de carnero.

Palma 14 de Octubre de
Vicepresidente, José Mored 
la C. P.—Ei Secretario, Miguel Foni.

sobre forma y condiciones ae su presen
tación osaran oe man.fies.o en ex Re- 
gmtiO ae i» Jefa Mira de Obras puoncos 
en los días y horas nabnes ae otic.na,

Palma 17 ae Ocmore ae 1924.—E* la- 
geniero Jefe, B. Caivet.

Nnm. 2272
Hasta ¡as rece huras del día 17 No

viembre prox<mo ádmuiran pro^uei 
Clones en el Ueguro ae 1» 
Obras públicas ae Baratos a ñoras ba 
blies de Oficina, para opu*r a U suDas 
tade tas obras de acoplos de piedra 
machacada para conservación de» firme 
de Varias porciones de la carretera de 
Ib.za a San José, kilómetros 1 y 6 al ti; 
Ib-xa a San AiRouiu» kilómetros 1 al 7 y 
12 al 14: San Jobé a Cala í orunaitx, 
Momeuus 15 U 20; San Miguel a San 
Cirios, kdóme.ros 7 al 12 y Caía 
blúa al faro de Formen>era^ kilómetro»

k lómenos 13 »1 15, cuyo presupuesto 
usciende a 12.791*56 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución el de tres año» y la 
flanea provisional de 639*57 peeolae.

modelo da proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re
gistro de la Jefatura de Obras Públicas 
en los días y horas hábiles de oficina.

Palma 17 de Octubre de 1924. — Ei 
Ingeniero Jefe, B. Ualvet.

Nü®; 2265
H^ta las trece horas del dia 17 No# 

viembre próx mo se admitirán propo. 
Bidones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Balesres a horas há- 
hiles de Oficinas, para optar a la b u . 
basta de las obres ¿e acopios de piedra 
marbacada para conservación del firme 
de varias porciones de la carretera de 
’etra al puerto de Pollensa, kllóme- 
ros 9 al 18 y Artá a Inca, kiiómetroi 

27 al 36, cuyo presupuesto asciende a 
41.241*47 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución el de tres años y la fianu 
irovieional de 2.062*07 peaetaBi

La subasta se verificará ante la Jefa, 
tura de Obras púb-icas de esta provin* 
cía sita en la cabe del Temple número 
5 piso l.°, el dla 22 Noviembre próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicione!, 
modelo de proposición y dispoBicionei 
sobre forma y condiciones de su presen* 
taCión ettarán de manifiesto en el Be 
gistro de la Jefatura de Obras Púbiicai 
en los días y horas hábiles de oficina, t

Palma 17 de Octubre de 1924.'—El In* 
geniero Jefe, B. Oaivet.

Núm. 2278
INSPECCION PROVINCIAL

DK H1G1KNK Y bANIDAD P1CUABIA8

Mes de Septiembre de 1924
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-coniaglosas y parasitanai 
que han atacado a loo animales do
mésticos en esta provincia, durante 
el mes exereeado.

Partido de Inca
María de la Salud.—Eufermedad Mil 

rojo, especie Porcina, enfermos del mee 
anterior 19, invasiones en el mes de la 
techa 41, curados 17, muertos o saenfi* 
ces 31, quedan enfermos 12.

Ei Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch.

Núm. 2244
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY^

Foimaóo el Regís.ro Fiscal ae EiA' 
cios y Solares de este término wunid- 
pal se habará de manifiesto al púbiici 
en la Secretaria de este Ayuntamieo^ 
auranie el piazo de quince días hábua 
a contar dei siguieum ai que se pubU* 
que este anuncio en el B. U. a efeoW 
ae reclamación, ae cuntormidad a i» 
aiepuesto en el aikcuio 51 de la vigH* 
te lustrucoión. _

Lluchm&yor 11 ae Octubre de 192^* 
-Ei Aicaiue Piesideníe, Ratael Caúm 
has,
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Núm, 2255
AYUNTAMIENTO DE MURO

^probado por el Ayuntamiento Pleno 
ilPadrón para la prestación deJ jornal 
íeraonal por la conservación de los ca* 
glnoa vecinales para 1924 a 1925 y la 
irlfa de conversión, quedarán expues* 
68 al público dichos documentos, en la 
¡eoretarla de este Ayuntamiento a efec- 
08 de reclamación por espacio de quln 
8 dias háb les contados desde el sb 
-Qieate de la Inserción de este anuncio 
iq el B, O.
Muro 13 Octubre 1924,—El Alcalde, 

ubrlel Sastre.

Nóm. 2256
Fijadas definitivamente por la Comí* 

Municipal Permanente las cuentas 
ínicipales correspondientes ai ejercí* 

lo de 1923 a 1924 y trimestre de pró 
toga, estarán expuestas al público a 
ifectos de reclamación en la Secretarla 
teste Ayuniambnto por espacíe de 
i días hábiles contados desde el si 
líente de la inserción de este anuncio 
el B O. de esta Provincia, acompa* 

Idos de los documentos justificativos, 
ir» que puedan ser examinadas y for- 
iilar ¡as reclamaciones quo tengan 
or conveniente.
Muro 13 Octubre de 1924.—El Aloal- 
i, Gabriel Sastre.— Et Secretario, 
rancisco Gampamar Garrió.

Núm, 2257
Aprobado por el Ayuntamiento pie- 
o,el presupuesto extraordinario for
ado para llevar a cabo obras en la 
historial y Matadero, queda expues- 
»al público en la Sacretaria de este 
juntamiento, por espacio de quince 

.tas y dos días más, durante dicho pia
lo podrán interponerse las reciamacio- 
ea que tengan por conveniente ante la 
Alegación de Hacienda.

Muro 13 de Octubre 1924.—El Alcal
is, Q&briel Sastre.— Ei Secretario, 
brisco Campamar Garrió,

Núm. 2282
ALCALDIA DE BINI8ALEM

Aceptada por esta Alcaldía, la pro- 
•Beta hecha por los Síodíco-i del gre- 
;io del arbitrio sobre el consumo de 
«btdas espirituosas y alcoholes de es* 
‘término, por el presente se convoca 
lodos lo» interesados en dicho gre- 

t*0. para que asistan a la reunión que 
!“drá lugar en estas Casas Consisto- 
4iea, a las 20 horas del primer dia 
Mi después de pasados quince días 
t*® la inserción de este anuncio en el 
0, de la provincia, al obje!o de 

DpUmentar lo dispuesto en el párra- 
«r» G. del ardcuio 450 del Estatuto 

^icípal de 8 de Marzo de 1924. 
^nisalem 15 de Octubre de 1924,— 
'Alcalde, Miguel Mir,

Núm. 2283
Un t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a  
Mídalo por el Ayuniamieriio, ia for- 
*ci6u y tramitación de un presupues- 
Municipal extraordinario, con arre- 

artículo 298 del Estatuto muni 
dotándole con el sobrante acu- 

en la liquidación practicada en 
íq Junio último, correspondiente ai 
Ocíelo trimestral de 1924 a 1925, pa- 
•tender a loa gastos que ocasione 
elecuc-ón de las obras de primer es- 
Necimiento, del proyecto de ensau 
^¿el Cementerio municipal de esta 
?‘ai y el Ayantamiento plano en se 

11 del día do hoy, aprobó el Preeu- 
®hto de referencia, acordándose se 
^nga al publico, en la Secretaria 
••ta Corporación a efectos de recia- 
ción por espacio de 15 dias, conta 

6 desde el siguiente al de ia Inserción 
e85B anunC4o en ei b , q , conforme 

in!/I 11* articulo 300 del Estatuto

I46®08® 19 de Octubre de 1924,
Alcalde, Antonio Lloreus,

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1914^5.—Mes de Septiembre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mas, acuerda la Comistór 
Municipal Permanente conforme dis
pone el artículo 565 del Estatuto Mu
nicipal.

Peaetu
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 5.208'83
Id, 2.®—Policía de Seguri

dad. . 2.199 50
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 7.065*91
Id, 4.®—Instrucción pública 3,041*09
Id. 5.°—Beneficencia mu

nicipal. , 3 953 41
Id. 6.®—Obras públicas. . 3.285 00
Id. 7.®—Corrección pública »
Id, 8.®—Montes. , »
Id, 9.®-aargas. . 9.984'62
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción. . 4V66
Id. 11,—Imprevistos. , 318'20
Id. 12.—Resultas. . »

Total. . 35.048*22
— n ■■

Acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 11 Septtea bre 
de 1924.—Ei Secretario, Santiago Mas- 
poch,—V.° B.°—El Alcalde accidental, 
Joaquín Conforto,

Núm. 2215
AYUNTAMIENTO d e  s o l l e r

Año económico 1924-25.—Mes de Octubre 
Distribución de fondos por capítulos o 

conceptos que para satisfacerlas obli
gaciones de dicho mes y anteriores, 
acuerda este Municipio, con arreglo 
a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

PeMta»
Gap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento, . 4.093*63
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. , 1.050'08
Id. 3.°-—Policía urbana, . 2,744'89
Id. 4,®—Instrucción públi

ca. , 954*77
Id, 5.°—Beneficencia. . 975*00
Id. 6.®—Obras públicas. , 1,604'16
Id, 7.O--Corrección públi

ca. . 144*00
Id, 8.°—Montes. . »
Id. 9.®—Cargas. . 8.069*45
Id. 10,—Obras de nueva

construcción. . 2,797'66
Id, 11,— Imprevistos. . 216*67

Total. . 22,650'31

Sóller 2 de Octubre de 19z4.—El In
terventor, Elviro Sauz.

Aprobada por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del dia 8 de Octubre de 
1924,—El Secretario, Guillermo Mar
qués.— V.° B.®-El Alcalde accidental, 
Casasnovas.

Núm. 2280
Don José Entren* Garda, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente edicto y en cumpli

miento de providencia de catorce de los 
corrientes, racalda en autos ejecutivos 
seguidos por Don Jaime Gelabert Mas
caré contra Antonio Gdlabert Bamis, 
hoy dia en procedimiento de apremio, 
se sacan a pública subasta por término 
de diez dias los bienes muebles y por el 
de veinte días los bienes inmuebles, que 
a continuación se describen:

B1XNK8 MUKBLK8
1. ® Una mesa de billar, con bandas 

de goma, y su plano de pizarra marca 
A. Buiz de Barcelona, en bueq estado, 
salvo el paño de la mesa algo estropea
do. Justipreciado en cuatrocientas pe
setas.

2. ° Una taquera también de nogal, 
con siete tacos, uno de ellos roto y otro 
inútil. Justipreciado en cincuonU pe
setas.

3id Un copador pAfa luego de bi
llar, de nogsl con treiata puntos o nú
meros con dos hileras de cuentas tam
bién en número de treinta. Justiprecia» 
do en cinco pesetas,

4. ® Un cesto de rafia, con catorce 
bolas de marfil, propias para el ju^go 
de treinta y una, Justipreciado en quin
ce pesetas.

5. ° Cuatro bolas grandes de marfil 
para billar, de un peso en junto 32 on
zas y media, Justipreciado en cien 
pesetas.

60 Un mostrador para café, con 
mesa de marmol, da madera pintada 
con barandilla de latón en ambos lados, 
y aljofaina de cobre, Justipreciado en 
ciento cincuenta pesetas.

7. ° Una estantería de^madera pin 
tada, cuatro estantes, dos cuerpos ce 
nados con cristales. Justipreciado en 
ochenta pesetas,

8 6 Tres mesas de marmol con pié 
de hierro, dos de ellas rajada en piedra 
de 76 centímetros de diámetro, Justi
preciadas en 75 pesetas,

9, ° Tres mesas de marmol con pié 
■e hierro, de 50 centímetros de diáme
tro. Justipreciadas en 45 pesetas.

10. Otra meslta de marmol con pié 
de hierro, de 26 centímetros de ancho, 
forma octogonal. Justipreciada en diez 
pesetas,

‘ 11. Dos lámparas de latón, de cua
tro luces cada una, con sus correspon
dientes lámparas y tulipas, da un me
tro de alto. Justipreciadas en cien pe* 
setas,

12. Dos mapas, uno de Espafia y 
Portugal y otro de Europa. Justiprecia
dos en quince pesetas,

13. Siete cuadros cruceros con oleo
grafías, propios para comedor. Justi
preciados en 25 pesetas.

14. Una mesa de marmol color ro 
jo, con un pié de madera y cruce de 
hierro; está rajada en tres trozos. Justi
preciada en quince pesetas.

15, Dos mesas de madera pintada, 
una de ellas forrada de cinc su plano. 
Justipreciadas en veinte pesetas,

16, Uu juego de dominó. Justipre
ciado en cinco pesetas,

17. Ciento veinte sillas de madera 
(poil) con asiento de enea, en buen es- 
sado y clase buena. Justipreciadas en 
doscientas cuarenta pesetas,

18, Una cómoda forrada de nogal 
barnizad», Justipreciada en cincuenta 
pesetas.

19, Una correa de cuero bastante 
usada de catorce centímetros de ancho 
por catorce metros escasos de largo. 
Justipreciada en catorce pesetas.

20. Uu motor marca Smitle de trein
ta caballas de fuerza, horizontal, de un 
cilindro, con todos sus accesorios para 
su buena marcha, movido a gas pobre, 
con un gasógeno y caldera de aire 
comprimido, con magneto de repuesto, 
siete llaves de varios tamaños llamadas 
cigüeñas; con una montura para sacar 
agua completa, compuesta de tres bom
bas, de treinta centímetros de diámetro 
con sus tubos correspondientes, y co 
rrea de cuero en perfecto estado. Todo 
clavado o montado en la finca llamada 
«Son Bordiis» del término de Inca. Jus
tipreciado en diez mil pesetas.

Bie n e s in mu e b l e s
21. Gasa y corral números 18 y 20 

de la calle da San Felio de la villa de 
Llubi, compuesta dicha casa de planta 
baja y varias dependencias, dos pisos y 
azotea, lindante por la derecha entran
do con casa y corral de Francisco 
Amengual, por la izquierda con otra 
de herederos de Francisca Ana Ramís, 
y por el fondo con corral de los propios 
heredero» de Francisca Ana Ramís, 
inscrita al tomo 1406, libro 76 de Llu- 
bl, fólio 198, finca n,® 3720, inscripción 
1.a Justipreciada en quince mil pesetas.

22. Otra casa y corral número 3 de 
la propia calle San Felio de Llubi, lin- . 
da por la derecha entrando con la de 
Andrés Capó Perelló (a) Sabaté, por la 
izquierda por la de Árnaldo Perelló 
Castell, hoy sus herederos, y por el 
fondo con corrales de los antedichos 
Capó y Perelló Gasiell; inscrita al tomo 
15X3, libro 83 de Llubi, folio 98 vuelto^

3
finca 4114, inscripeión 2.* Justipreciada 
en tres mil pesetas,

Para ei remate da todos los antedi» 
chos muebles queda señalado el día 
tres de Noviembre próximo, a las once 
y para el de Jos inmuebles el día cator
ce del mismo mes de Noviembre, a las 
once en ¡a sala audiencia de este Juz
gado; y las condiciones bajo las cuales 
se verifica la subasta y los remates son 
las siguientes:

1 .® Los bienes muebles se subasta* 
rán en dos lotes, comprendiéndose en 
el primer lote los bienes descritos bajo 
los números desde el primero al décimo - 
nono, ambos Inclusive; y el segundo lo
te, el motor descrito bajo el numero vi
gésimo.

Los bienes inmuebles se subastarán 
y rematarán en dos lotes, uno para ca
da una de las dos casas descritas bajo 
los números vigésimo primero y vigési
mo segundo.

2,® Para tomar parte en ¡a subasta 
deberán loe llenadores, exceptuando el 
ejecutante, consignar préviamente el 
diez por ciento cuando menos del valor 
de Jos bienes que sirve de tipo para la 
subasta, cuyas consignaciones les serán 
devueltas, salvo las de Jos que obten
gan remate a su favor, que quedarán 
en garantia de su obligación, y en su 
caso como parte del precio.

3 .* No se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo de los bienes respectivos,

4 .® Se advierte a los llcitadores que 
no se ha suplido préviamente la falta 
de tí ulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, y que por tanto deberán 
conformarse con los que obran en au
tos, que estarán de manifiesto en la Se
cretaria del actuario, debiendo obser
varse lo prevenido en la regla 5.® del 
articulo 133 del Reglamento hipoteca
rlo.

5 .® Les cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse » su extinción, el precio del 
remate,

6,® Los gastos de subasta, remate, 
traspaso y sucesivos serán de cuenta 
de! comprador respectivo, y en cuanto 
a los bienes muebles los recibirá de 
manos del depos tar>o, en Llubi, donde 
se encuentran, y el motor y montura 
los recibirá tal como se encuentran 
clavados, siendo también de cuenta 
del comprador su desmontage en la 
finca Sun Bordiis,

Y para que llegue a conocimiento 
de cuantos deseen inisresarse en la ex
presada subasta, se expide el presente 
en la ciudad de Inca a catorce de Oc
tubre de mil novecientos veinte y cua
tro.—José Entrena.—Ante mi, Miguel 
Sampol.

Núm. 2281
Ju z g a d o  d e 1.® ie b t a n o ia  d e  In g a

Cédula de citación.—En los autos tes
ta (neniaría de Juan Boeelló Reynés y 
Juana María Aizína Sacarás que, ante 
esto Juzgado y Secretaría, sigue Juan 
RosseUó Alcina, con citación de Cata
lina Gompañy Villalonga y Bartolomé 
Rosselló Aizina y del Delegado Fiscal 
cumpliendo providencia de fecha ca
torce del mes actual, recaída a solici
tud del expresado Juan Rosselló Alci
na, se cita al nombrado Bartolomé Roe» 
selló Aizina de ignorado paradero par» 
que comparezca en dicho Jusgado den-, 
tro del término de nueve días, por medio 
de proearador al objeto de personarse 
en los expresados autos juicio necesa
rio de testamentaría, previniéndole 
que, si no compareciere, le parará el 
perjnlcio que haya lugar en derecho.

Inca diez y seis de Octubre de mil • 
novecientos veinte y cuatro.—El Se
cretario, Miguel Sampol.

M
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Núm. 2239
D. Nicaiás Ferragut y Adrover, Fx-Su* 

píenle Jue^ yjunicipil de la ciudad de 
Felanilxt provincia de las Baleares, 
encargado accidentalmente del despacho 
del Juagado. .
Por el presante Edicto se hace saber: 

Que 8Q 1 expediente de Información 
posesorio que se sigue eu este Juzgado 
a instancia de Francisco Palmer y Roig 
sobre inscribir a su favor en el Begis* 
tro de la Propiedad del Partido de Ma- 
nacor la finca denominada «Son Moa* 
ssetj del término municipal de Felá* 
nítx al pié del escrito presentado por di
cho Palmer ha recaído la siguiente 
provld3ncia=*«Providencia Felaniix a 
ocho de Ojtubre de mil novecientos 
veinte y cuatro. =»Vi8ta la anterior 
comparecencia se accede a lo solicitado 
por Francisco Palmer y Roig; a cuyo 
efecto pub.íquese en el Bo l e t ín Oh  
Oia l  de ¡a provincia el correspondiente 
Edicto, para que a contar desde el léf’ 
mino ae ocho días desde la publicación 
en dicho periódico oficial, comparezca 
en este Juzgado y en el expedienta de 
información posessoría que se sigue a 
instancia de dicho Palmer el vendedor 
Cosme Rosselló Burguera en el concep 
lo de apoderado de ios hermanos 8a 
toast en, Antonio, Hortencia, y Fran
cisca Adrover y del Port, para expo
ner lo que tengan por conveniente en I 
contra ae la posesión de la tinca Son 
Moasse o Son Morey de esíe térm no 
que soucita inscribir a su favor el re
fundo Francisco Palmer y Roig y que 
se haiUn todos ellos conforme con al | 
hecho de la posesión juadlicada a nom- | 
bre del Palmer, pues ae lo contrario les 
parara el consiguiente perjnício^Lo ¡ 
manda y firma D. Nicolás Ferragut y ' 
Aorover Ex tiupieuse Juez municip a ' 
en la misma encargado accidensalmou- 
mente del Juzgado de que doy fé^N • 
colas Ferrugüi>=Guiliermo Janer, de
cretarlo,

Y para que tenga cumplimiento lo 
acordado expido el presente sellado y 
firmado en Felanitx a los diez de Oc
tubre de mil nueveciemcs veinte y cua
tro.-N colas Fdrragui. — Anie mi— 
Guillermo Janer, decr^ÍArio.

JNüm. 2275
CEDULAS DE CITACION

En viriud de providencia del día de 
hoy dictada en ios autos juicio verbal 
civil promovido por Juan K»basa Ruu, 
en concepio de mando de Francisca 
SutiU (Jorro, contra los herederos das- 
conocidos de Isabel Mari* Sorra Cana- 
ves, se les cna para que comparezcan 
el día veinte y cuadro aei actual y hora 
de las doce en la Sala aulieuCia de este 
Juzgado ai oojeto de celebrar el corre»- 
pondioute juicio promovido por nicho 
Juan Rebasa Ruli, sobre pago de can 
tldad, con la prevención que caso da no 
comparecer íes parart el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Pouensa a 16 Octubre de 1924.— E. 
Reu2tario, Antoniu Girar,

Nüm. 2276
En virtud de provincia del día de hoy 

dictada en ias <»u»os juicio verbal Civil 
promovido por Jeiómmo Bizatiez Cifre 
en concepto ae manao de Isabei María 
Vanreu, contra ios beieaoros desconoci
dos ne Isabei María Sena U&uaVeS, se 
¡es cita para que comparezcan el día 
Veinte y cuatro del actuar y hora de las 
once y me Ai» en *a Sala Audiencia 
este Juzgauo ai objeto de celebrar o í 
CoiiespouUiente ju.uu promovido por 
dicho Jerónimo B.x»üeo Uiúe, sobie pa
ga UU üant.dad, «-OU ia preVonuiOU que 
Caso de no comparecer les parara er 
perjuicio que naya lUg-r en derecho.

BoHeus* » ló ae Oütuure de 19¿d.— 
Et Secretario, Antonio Utror. ,

Ndm. 2277
En virtud da providencia del día de 

hoy dictada en ros amos juicio Verbal 
mvii promovido por Magdalena flagre 
CanaVus, con auioriZaCiOii de su marido 
Antomo Su»u Manoreii, coal^/?? 
rederos aeeooaociaoB ae leaM Mari* 

Sorra dánaves se íes cita para cóm-1 
p»rezCAa el día veinte y cuatro del ac 
tu *: y hor* ae las < nce en la Sala Au
diencia de este Juzgado al objeto de 
caiebrar el correspondiente juicio pro
movido por dicha Magdalena Negro, 
sobre pago de caminad, con la preven
ción que caso de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Poilensa a 15 Octubre de 1924,—El 
Secretarlo, Antonio Oirer,

Núm. 2249
CONTKIBUOIOfl RUSTIDA

Año de 1932-23 r siguientes
D, Jorge Aibia Oapliouch, Recaudador 

ejecot.vo de la Zona de Inca, de la 
que es Arrendatario Don Baitalomé 
Mir Oaiafeil.
Hago saber: Que eu el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha 10 del actual 
la siguiente

Providencia: —No habiendo satisfecho 
D, Pedro Juan Meilá Beunasar sus dea- 
cubler^os que tiene con ia H*cienaa, ni 
(odido realzarse ios m.smos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
eemovien.es, se acuerda la enagena- 
cion en pública subasta de los inmue
bles per-euecieotes al expresado deu 
dor, cuyo «cío se verificará bajo mi 
presidencia el día 30 del achual y hora 
de las once, siendo posturas admisibles 
en la auoasta las que cubran las dos 
«erceras partes de la capitalización.

floiifiquese esta providencia al deu
dor, y ¿i acreedor o acreedores hlpcts 
caries un s u  caso; y anuncíese ai públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consisto: ules, y demás sitios acostum
brados en esta localidad,

Lo que hago público por medio del 
prosante anuncio; adviztlendo para co- 
nocimienío de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrara en el local que ocupa 
est* Rwcaulacióu en Pohensá, cabe 
M, Costa o? 1-1.° y que se establecen 
tas siguientas condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art, 95 de 
U Instrucción da 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a cu
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente re 
lación:

Contribuyentes, bienes embargados, y 
cargas preferentes conocidas

Pedro Juau Mena Bennasar.—Suene 
ae tierra, uituada en este término mu
nicipal, denominada Tacantx, de me
dia cuanerada sesenta y seis uestres, o 
sean 47 áreas 33 cenuáreas de exten
sión o lo que fuese, y linda por flone 
Este y Sur con finca de D, Pedro Ben- 
nasar, y por Oea.e con la ue Francisco 
Meilá.

D.cha finca tiene un líquido imponi- 
bie de 8'75 pesetas, que capitalizada al 
5 por 100 da un valor de 1/5*00 pese
tas, cuyas dos terceras partes importan 
la cantidad de 116 66 pesetas, las cua
les servirán de upo para la subasta, y 
se halla gravada con las siguientes 
cargas

Afecta en unión de la de que procede 
al alodio por mitad de herederos de 
D, Juan Dumenech y del Hospital de 
Palma ai dos por ciento de laudemio.

Afecta tamb.én en unión de dicha tin
ca de que fue segregada, de cabida 
ciento cuarenta y uos áreas, a un censo 
de una libra cuatro sueldos, redimible 
ai tres por ciento, inscrito actualmente 
eu ei Registro le la tinca de que se tra
ta a nornore de D, Antonio Ques Ven- 
layo!.

Don una servidumbre de camino de 
herradura a favor de la porcibn de 
igual procedencia de Fiancisco Meilá 
Beanasar,

2 .a Que los deudores o sus causa- 
habientes y ios acreedores hipotecarios, 
en su cauu, pueden nbrar las tincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagado oí principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos dei pro

, wdlmieato,

Qué loa títulos dé pfopíedád de v 
os inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los llenadores 
deberán conformarse con ellos y sino 
tendrán derecho a exigir ninguno otros. | 

4.a Que será requisito indispensa | 
ble para tomar pane en la subasta, 
que ios llenadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 
5 por 1 g del valor liquido de ios bie
nes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el Importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de* 
pósito, que ingresará en ei Tesoro,

Alcudia a 11 de Octubre de 1924.— 
El Agente Ejecutivo, Jorge Aibis,

Núm, 1913
D. Antonio Vich Ciadera, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Si- 
neu.
Hago saber: que en el expediente 

que me bailo inairuyenao por débitos 
ae la contribución Rústica peí teñe- 
dente ai trimestre del año 19z3-24 de 
esta población he dictado con fecha 7 
de Juno de 1924 lá siguiente

Píovidencia: De conformidad a lo 
dispuesto eu el art, 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2,® grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe to- 
tai del descubierto a ios contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Non- 
fiquese a ios contribuyentes esta pro 
videncia a fin de que puedan satisfa
cerlo sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que 
de no verificarlo se procederá inmedia
tamente al embargo de tudos sus bienes 
señalando al efecto las fincas que han 
ae ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamieotos ai Se
ñor Registrador de la propiedad dei 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre ios 
deudores a quienes se refiere la ame 
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado se 
remite * la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín Of .o Ia L 
de 1* provincia y en Ja Gaceta de Ma 
drid, según dispone el art.° 142 ae i» 
lusírucción de 26 ae Abril de 1900, a 
saber:

Nombres de los deudores
Bauzá Mdstre Antonio 2‘60 pesetas. 
Jmián Pone Miguel 4'85 
Jaime Esteva Pedro 2'05 
L.adó Gdiabert Francisco 4'10 
L>aao (iai Francisco 9'70 
Vanreu Real Jaime 2*26 
Vanreil Seguí Damián 12*92 
Coit Bauza Jerónimo 2*53 
Goil iticoiau Francisco 2 81 
Fzont Munar Miguel 13*60 
Fone rroig Capo dataez 18'93 
Fonlirro g Geiabert Pedro 5*60 
Gumna Aniich Amonio 1*98 
R»mis Ferrar Amonio 7*72 
ameoguai Fenu Cataima 2 05 
CasteuO Femoi Pedro 8 u8 
CasioilO Pons Lorenzo 2*32 
Costa Real Antonio 4*85 
España Berra José 8'20 
Fomirroig Joraa M»ieo 2*39 
Gomna Aioy Gabriel 64*40 
J«imo Real Am. nio 2*3z 
Late flarvana Manuez 219 
Real Riera Mana 5*74 
Rigo Monje Margarita 5*06 
Belgas Fdn.cuoerta Amomo 1'23 
Fioiik Hurraca Miguel l'd6 
Fom BaiV* Antonio Miguel 1*10 
Fom bar vez a Miguel 1*34 
Juan* María Getaben 0 96 
Jaime Garda ne Pareces 1*94 
Aien Guio mar Bartolomé 1*03 
Nien Ferrioi Amomo 1'23 
a .eii Jnume Pedro Juan 1*58 
Pastor Po u í Jaime 1*16

Bemfs Gelabert Francisco 1^1 
Coi. Bioiioni Pedro Juan 1'44 
Compañy Jaume Bartolomé 1*17 
Fontírroig Seguí Gaspar 1'10 
Jaime Ferragut Antonio 1*64 
Jaime Nicoiau Francisca 1*23 
Miralles Gilí Sebastián 1*03 
Perelló Jaime Juan 1*16 
Bauzá Bauzá Catalina 1*44 
Fé Amer Magdalena 1'50 
Femenias Perelló Juan 0*89 
Ferriol Munar Catalina 1*50 
FerriOl Munar Juana A, 1*09 
Fornés Font Antonio 0*96
Gínard Vanrell Francisca María 1*08 
Llabrés Peyeras Mateo 1*36 
Llull Fioi Miguel 1'09
Matas Pons Esperanza 1'09
Megre Vanrell Jaime 1‘44
Pastor Llompart JerOníma 1*23 
Quetglab Roig Catalina 1*67 
daivá Guai Amonio 1*44
Vanreil Mas Jorge 0*89
Alomar Ouver Jaime 014
Alomar Bauzá Gabriel 0*55
Calmar! Ge,aben Juana María 0*27
Tomás Ferriol Antonio 0*14 
FeriiOl Rotger Angela 0*41 
Geíaben Alomar Francisca María 0*81 
Li^üó Ferriol Francisca 0‘35 
Masire Joraá Jaime 0’65
Niel! Oasiell Bartolomé 0'41
Kamis Purlcás Andrés 0*65
B*aii6 Vanrell Amonio 0*14
Ramis Vanrell Francisca 0*62 
ToredO Valiespir Rafael 0*07 
B*uzá Onver M guel U'07 
Behrán Gelubeii Sebastián 0*14 
Capó Jaume Rafael 0'82 
Covas Gomiia Antonio 0*75 
Gelaben Llabrés Catalina 0*48 
G H Peyeras Mtguei 014 
Jaime Gilí Bartolomé 0 27 
Jaime Picorneli Juan 0 07 
Pajeras Ferrá Mateo 0*35 
Ramis Gelaben Amonio 0 48 
Aiomar Llompan Juan 0*68 
Barceió Bonet Magdalena Ü14 
Bauzá Compañy Matías 0*56 
Burgas Carboneíl Jorge 0*55 
Bergas Qatiglas Jorge 0*82 
Bonet Vaquer Margarita 0 62 
Bou Juan 0 61
Carboned Gual Sebastián 0*76
Cifre Font Antonia 0'41
Espósno Jaime 0'27
Furragm Musiré Pudro 0’27 
Furrio! Munar Antonio U 55 
Ferriol Munar Margarita 0'34 
F^nt Carboneíl Miguel 0*41 
Fum Basi-re Aufomo U*34 
Fom Sastre Frnncisco 0*34 
Furué» Razuib Amonio 0*15 
Frt»u Jaume Amouia Mari* 0*41 
Gaimós Kafaei O‘óo
Geíaben J»ume Catalina 0*55
G.lí Burgas Catalina 0*41
Liompan Fromer* José 0*68 
Mas Liuu Peuro José 0'82 
Matas Ferragut José 0'55 ।
Matas Fon» Francisca A. 0*07 i
Matas Matas Francisca 0*41 
Musiré Femenia Pedro 0*21 
Miralies Real Amonio U*68 
Mui mas Burgas Jaime 0*48 
Moruy Bou Guillermo 0'48 
Muiet Geiabun Rafael 0*65 
Munar Capó Malí* 0*41 
Onver Raima Malla 0*55 
Pastor Miguel 0‘27
Puyeras Ouver amonio 0*20
Pureuó Fiont Bafaui 0*68
Kam.a Amuugu». Naaai 0*48
KiOut LlUU JilaQ 0 z7
K.Do i L ud Margarita 0*27 
Riera Bauzá Antouio ü‘75 
R.era Pone Amomo 0*48 
Eo.g Fernoi Francisca 0'20 
Roig Pajeras Juan* Man» 0*56 
Ko;g Mari* Ana 0*76 
baivá Gual Rafael 0'07 
bugui Jaime U*ó d <
Vameu Aizainora Miguel 0‘62 
Vanreil Aiz«mor* Rafael 0‘6z 
Vameli L.oruns Magdaiuna 0 82 
X.monis Fzoi Juan* Mari* 0*27 j 

En diueu * 8 ae Agosto de l^ii*^ 
Recaudador, Antonio Vich,—B.® "* 
El Arrendatario, B. Mir.

Pa l ma .—Es c u e l a

M.C.D. 2022


